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por la ~zon d~ q~e la,constito.cion ~opti~°:e infrac~~ones, in
fracci~~es ·que existen tambien en aq~el código; ~s una pr~
t~nsion rara y absurda, pues el buen criterio se o¡xme á a~
mitir por buena, una cosa ,.q~e ~s mala. , N~ hay t~rmino ~~
dio ~ntre el ser y no ser. Lo que se declara defectuoso é 1r• 

regular en ·1a constitucion, debe decl~rarse ~ambie~ defectu?
so ~ irreg~lar en los antiguo~ ~st. ·., s.iempr~ que esa declara
toria ,provériga 6 recaiga sobre_ un hecho igual é idéntico, en 

su forma y esen~ia. , ... . ~ . ' . . 
Reflexionando-un poco sobre lo que se acaba de ~xponer, 

se verá cuá~ inconsecuentes han estado el Gr:..,Or:. y el h.·. 
Gonzakz d~ Gonzalez, ~ pedir eL restablecimi.entq d~ dispo• 
sici~nes que han merecido su, c~nsura, que \a,s; haP.-: i;QJllbatido 
y sóbre las q~e han lanzado terrible anatema. . 

I 

CAPITULO TERCERO: 
.<" ~<: ~¿ " ,, ' 

Los Es·v. SANCIONA~ ·m&'.ltt. SUP.'. CON.'.; ~AN EN PUGNA 

CON LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES . DE LA ÜRD~. 

Antes de pasar adelante, es deber nuestro refutar algunas 
disposiciones contenidas en los antiguos Est. ·., no precisamen
te· para realzar el mérito de 1~ constitucion sancionada por el 
Gr:. or:-., sino mas bi~n para j~stificar á los rñts:;., que en 
asamblea general dieron' una prueba de ilustraciori. condenan· 

do · una le~ i~perf7ct~_y:q~~ abierta~eñi~:-5e o~~~e al'd~g-_ 
ma. fundamental. de ~uest~a Orden. •. · . . . . 

. Di.<;e· el artículo 535 de· i~s EsL < gener ..• de la Ord~n: ''Pa 
''ra la obseiv~nci~ 'do l~s Est ·. de la Orde~, debe existir en 

• • ' • # • • • • • .... .. -

''toda nacio~ en qye .hay~. a,a~~·· regular~ un cue_rpo; directo~ 
'_'r~vestido de al~s p~eres. Gene~mente'lleva el ti_tuto adop• 
"tadQ de_ Gr:·, _Or~··'>-el:~U!Jl,cpmiste e7!- -la reunio~ </,e los, kgí; 
"tÍmos ·represenJa'l!~:d§' .los ~ll. ·. n_aciona!,es, ~g_un_lo~rtícu- · 

~'!os.~44.y250.~' ·· ·1 -:-''' . : . 

. No·se l!_ec~~~~: gr~~i ~(ueczo p~ pon~r ~ ~l~ance de todas 
1~ ~eµg~~~t,.~ •ID!.~3tdo -~~ l.if .P~~J;as_ Gr.\ (!r. ·., po_r: 

que· el ~rdculo q~e ~emos copiado ·expresa con claridad, que 
consiste en la reunion de lo~ legí#mos represe1úantes de los tatl. ·. 
nacionales. , 

A pesar de esta prevenciQn tan clara, tan expresa y termi
na~te,. el Sup._'. Con.·, consignó en los antiguos Est.·. la si-

gui~nt~ ~ereg:f~: . l"l m 1 
La soberanía de 'lµ Orden reside en tl Sup. ·. Con.·. ·-~----~
Sancionó ademas la siguiente i~fraccion: 
E,l 8up.·. Con:. reptesenta el Gr.•.-· O,.··. ·de Ménco. 8: 
Y declaró: ~ · · -'~ ' ~: · · { 

Que H S,¼ 4. Oon:: -se tompt»ie de ~é SS:~ · Y Y.·. GG:. 
O lo que es lo mismó~ :, . . 

Que li.t·soberanía res-irle• en tres · indimilu,0s~ irresponsables, 
infalibles, árbitros y absolutos reguladores· de la Orden, in
vestidos con las far:alto.des-teg~!ati'Das, ejecuti'Das y aaminis
trati'Das. : · 

Las tres disposiciones están consignadas ea el artículo 2 34' 
de lo:; antiguos ·Est. ·. . · · · 

Examinemos· la primera. r:m 
•uM La SQ/Jeran{a tle la O,áele r.asilk en el Sup:. Can.s. ·~- 'b 
t ,. J· ib X · • , · , . b 

U8!'c, . pOV.6'11 :nn 'J L Il .. V- ,,.. .• nn' "1 m ~ 

_; , La sobera'nía de la Orden reside en el Sup:. Cons. ·. 

, Creiamos, 'y nos parece que todos los h.·. h:. ~arán en la 
misma creencia., IJUe /0,- soóeranfa de la Orden residía única ,y 
esclusivamente en todos los miembros regulafCS pertenecien•• 
t~s á los tall:. constituidos en el ten i~rio mexicanq: cr~iamos 

~ t_ambien que pré;ia la .deleg~cion otorgada por estos h.~. h.·., 
ejercian.-.s~autoridad l~s pod~es _~tablecid~s; Sl)jetándose 
~iem,weX l~s prescr_ipc~nes de la ley fundamenta~ Per,o j~;, 
fl'};~ ~1mos pensado, ni ·nos persuadir.emos nun.~, que ~na 
instituci9n que proflaina la libertad y la igualdad como base de 
su ·ex1st~ncia, admita. y ~stablezca el principio de qu~· la sobe
~anía res}d~ ~1.1 t,res SS/. YY:: GG:., porqu_e_ tal ~eclaratoria 

~t~pre~i~~ d~ ~~ q~gr~N~~-de l~s; qu~ están unidos co~ ~ÍD-
• 
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culos fratermrles, para conseguir qae la huma.nidad se eman
cipe de las trabas que le ha impuesto el despotismo. La honra 
es inconciliable con la pérdida de los derechos primitivos del 
hombre; y entre esos derechos prevalece la libertad, que es la 
primera y la más esencial condicion de la vida, y en la que es
tá invívita la soberanía, la soberanía, que no pertenece esciu
sivamente ·á nadie; sino que pertenece á ~odos. 

Estamos firmemente convencidos, que no hay uno entre no
sotros, que de buena fé quiera admitir la doctrina que comba
timos, no s~lo porque se opone al espíritu de nwstras leyes y 
· al fin que la sociedad mas.·. se propone, sino porque no es 
posible tam,poco, qu~ el que dignamente puede estar arriba, 
consienta en que se le c;oloque ahajo. ., 

Por nuestra parte, el dia que nos d~engañemos que no. po• 
demos deliberar ni tomar parte en las cuestiones que tienen 
relacion con el bien de la il!_stitucion, ni ingecicoos en la orga
nizacion de los poderes, ni cooperar á la sancion de las leyes 
mas:.¡ en una palabra, el dia que nos ha~n conocer clara y 
distiotamente-que no somos una personalidad libre, indepen
diente, sino que estamos tutoreados y dirigidos por voluntad 
é inspiraciones agenas, y que podemos ser arrastrados á seguir 
una senda que se opone á nu~stra co,1cien~ia¡ ese día _renuncia
remos á nuestras prerogativas, perderemos nuestro carácter 
de mas:.,y •nos retiraremos desconsolados por haber descu
bierto una verdad, que mata las creencias mas vivas de nues-

~tro corazon: 

Convenimos en que alguna vez pueda proclamarse la sobe
ranía de la razon, de la verdad .Y la justicia, porque con la ra
zon, .la verdad y la justicia, puede descubrirso la estension y 
el· Urñite de los derechos del individuo, así como la estension 
y· el límite de las obligaciones que pésan sobre él; pero jamas 

r 
nos convenceremos que la teoría sancionada por el Sup:. 
Con:. sea conveniente, justa ni aceptable para una sociedad 
esencialment~ liberal, y que hace siglos trabaja por robustecer 
-fa doctrina democrática, que es la más compatible con el carác-
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ter y las tendencias de los séres dotados de inteligencia y mo
ralidad. 

Es_un contrasentido, por no decir un sarcasmo, el principio 
establecido por los SS:. YY:. GG:. Si por n~estra parte no 
existiera voluntad ni un cqgsentimiento tácito para aceptar y 
someternos á las leyes que sanciona el Sup:_ Gon:., ¿sobre 
quiénes ejercerá su soberanía? ¿de quiénes exigirá; respeto y 
obediencia? iDe nosotros que combatimos su teoría? Para 
que el individuo viva conforme, es preciso que las disposiciones 
~ que debe sujetarse emanen de él, que sean el resultado de 
un acto espon.táneo de su voluntad. El hombre se conducirá 
siempre con arreglo á sus convicciones y á los dictados de la 
~on; pero no permitirá que la razoo y conciencia agenas sean 
la norma que .dirija sus acciones. Desde este momento surge 
la necesidad de consultar la voluntad general, para establecer 
reglas de conducta y leye~ especiales á las .9ue depen vivi~ 
somefr:los. Pues si hemos de consultar y aceptar el voto de la 
mayoría, para fijar principios invariables, es allí donde ~ncon
traremos la fuente de la verdadera soberanía. • l l>.IJIIJ.:IJl v., 1 Y 

~li~emos la segunda di.sposicion. u u m ~u:> 'e~ eup 5ó 

,UJ..: ~..,". Ji" J, ., Ill. t.OuIS 20I r:E~:i 'l6 j~ 

.tl"" . •~ n ,... 
e9 ~ El Sup:. 0-Qn. •• representa el Gr:. Or:. (k Jfé.xito. up 

, - ➔ ' 

Aquí hay una infraccion, y flagrante infraccion, porque el 
3.t1ículo 535 de los Est:. ,de la Orden, deter:mi~a que el Gr.·. 
Or. ·• se forme ¡ie los legítimos representantes de las tal!.·. nacio
náles; y quedando éstos eliminados, como quedan de hecho, 

' la orgarüzacion del G1·:., Or. ·. no puede menos que ser imper,:' 
fecta é irregular. Hay más; d artículo 544 ~el código cit,ado 
exige que formen parte del Gr.·. Or:. los mi'embro¡ de !.os di
ferentes consejos, tribunal.es y oonsisrorios; y el 244 ll,ama al s~
no de. esé alto cuerpo, á /.os Venerable y Presidentes de los al-
tares Simbólicos, Capitulares y Filosóficos. ' . 

. . ~ Las Est. ·• funda1!1entales señalan el verdadero ~sl~tema . re
presen~tivo para orga~r el Gr.··. Or:., y exigen de consi-
"": • • ...,..J. __ .... ..-: : ~.,. •.. -L:: .. · ... _, • ,t.;_ .... , - ,::,---.- ,...~ ,,_ .,.. 



192 

guiente que tódos los tall.':. estén ~resentados am.=. e~ •Su~.·· 
Con.·., por el contrario, invoca una -doctrina absolutista, dta-

• metralmente ópuesta -ii e5P.i.ritu y tenden_cias de la Orden. 
Muchas son las conquista; que ha hecb"o la rnodema civi

lizacion é{~se como la más preciosá, la emancipac"ion del gé-' . . . 
nero humano, declarando pe~áneñtes é inali~nables sus 
derechos. i..a midad mis:·. rib poa~1 

dejar·de reconoc~r que 
es irren~nciable- el derecho qúe· tienen· ~ tall. ·: para estar 
represe~os en los altos· cue~, ~-·.~ ~ ~o-~ª ase~
rar ~ goce_ .de _los beneficios que ~ • n ~. sino ~mb1e11 
~ -~f el acierto e~.1~ d~i~ rac~es ~e los poderes 
'c'on~iiüiao·s. . . . . . • ~ . . .... (:':•· , . ' t .. 

P;iiec:e' ~atunl que· el Sup,.: bórt ~ büoim mantenido inál
:térilbl~,: iaÍ~s prf:Céptos~ y~ que su inteligencia··no 1~ permitia 
·avati'iar en fa.s-viás del progies-0; dés~i~damente no ha pro-
. céald~ •a,sl:' ha retrocedi~o, sanciorianao

1 
uóa doctrinatestrictíva . 

·~une~~ª y 
I 
ai~cilvente, _püe~-~a encadén~do _la llbertad y violad~ 

disposiciones que aseguraban .!1 pleno! ~oce_ de ~~s yrerogatt
vas concedidas á todos los mas.·. Y_ éilto,er,. consiguiente, des
de que se ~onsideró apto· p~ra legislar, rtiisf co~o pa~ ~~mi
nistrar todos los ramos y para,éjercer las funciones eJecuuvas, 

sin per~itir q~e ~~p~r~ los ~emas ~•\ ~ ·: ~ ~~ienes juzga 
' que están en Ia·infancra:, en esaedad pr1m1bva en que no es 

p,osi~le.~ue . se ~e~r-rq~e? .p~rf~~e~te ~~ fac~t~l~es ,del 
h D

• . . 
• • • ! "t t - . • - l.. Olll r~. . r •• • .¡i'J --:.•· ·.~.• . · , ··, 

. . 'Es nec~rio o·~ pe~der de'vista/qúe :'-Gr:. <;)r. \ ~e CQ~-

-~ni' cié <t"iferen~es ~~erpo$ _cons~tuy~tes\ entre los que figu· 
·rá e)'Sup. ·• Con..':; pero no deb~--~ed~1~e de aquí, que este 
·altó.cu~rpÉ,es ei depositarió qel P;Od~(Y. ~e l~s facult~des que 
perte.necett cie dereclío á l9s dif n~~~_é~,. ~_aerp~s _reu~n~os ~o~ 
.rquel; de manera que la.s ot?j_ec~qn~.~--q~~ se_ hagan _en el s~ntl• 
do de quQ ·eí ·Sup,::,C~m,·. pue~ 4~1ara_r .. ~u\os .l~st a~t?? ~el 
dr .... ·or·. ,_ . nii pu~den ' estiin~: sioo. como estravíos de una 

'I •~ • •J ,. : • • .. •• • • ••• • , .. ~,I ª • •~: • "• ~ , •• " • 

.~zo.n ~~fe~ma.. . . . : . ' .r. , .• . ¿-.·Vi, ,..~, .,, ... . .. _.J.· ... , 
.. : Lqs .miembros del Consejo, ~si . ~~o, !~s -~~ma_s. , ~e_p:~es_~n~ 
tÜites, · ~eñeif él~erecho clé 1ni~tin; vóf y v~to deliberatt vo 
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y 4ltribuciones consultivas; y sea cual fuere la naturaleza de 
las funciones que desempeñen, cuando están congregados; res;. 

pcctivamente, unos y otros, tienen que sujetarse á las decisio
nes de la mayoría, e! quien está representado el poder de esa 
augusta asamblea. Fuera·de esta regla. comun, que está acep
tada y vigente, no se conoce otra, ni será prudente introdu
cir una reforma, porque hay riesgo de ir: contra la corriente 
de los que quieren conservar- inalterable el régimen e, eado. 

En nuestro concepto, y aun en el de_ todos los que examí
nen desapasionadamente esta cuestio:i, bay, pues, verdadera 
usurpacion de poder e-n la segunda fraccion del artículo que 
analizamos. 

Examinemos ahora la tercera disposicion, para completar 
este penoso trabajo. 

ol 

' 

ci nb o~ IV . 

El S"p:. Ccms:. se compone de n~ SS,·. GG:, YY:. GG.· 
Sabemos que con la mitad, más uno, que son cinco, pueden 

abrirse · las 'tenidas del Sup. •. Con.·., y tres votos, que consti • 
tuyen la mayoría, resuelven definitivamente todas las cuestio
nes. Ya lo veis, tres SS:. YY:, GG.·, asumen la autoridad 
suprema de la Orden, en quienes además reside la soberanía 
de este Or.·. 

Muy grande esJa coofiania que ~ebe inspiramos la iJustra
cion de los SS:. YY.·. GG. ·.; pues si hemos de atenernos á 
lo que prescriben los Est. ·. generales, solo se confiere ese gra
do ú hermanos dignos é ilustres, que por su inteligencia y 

' moralidad se ha_yan hecho merecedores de ocupar el .rango 
más elevado que se conoce en .el Rito Escocés. Sin embar
go, set á conveniente investigar_si su clara inteligencia puede 
abrar.ar el conjunto de conocimientos tan variados como -in
dispensables, para resolver con acierto las gr.L!ldes cuestiones 
mas.·.,· es decir, todas .las que se refieren al d~a, .discjplina, 
filosofía, legislacion, economía y po1ítica. · 

Hablando con-t~ ~' clesnudos de paslo.nes . bas-
, • • • • .. ~ " "' ' •• ~ 1 • .. •• • ... 

Bmow." 



1 " 

194 

tardas-y de toda prevencion hostil, bien se puede asegurar 
que· entre nosotros no existen tres SS.·. YY:. GG.·. que reu
nan esa universalidad de conocimientos tan esenciales. Cre
emos sí, y de esto estamos firmemente.~nvencidos, que en 
la comunidad mas:. de este Or. ·., hay un número competen
te de h.·. h:. que pueden desempeñar satisfac.toriamente fas 
altas.funciones mas.·., ·y á quienes con entera fé y confianza 
plena puede hacérseles depos"itarios de los más caros intere

ses de la Orden. 
Supongamos por un instante que los tres SS.-. YY:. GG. •. 

reunen las condiciones que acabamos de indicar; ¿creeis que 
aun así seria prudente delegar en ellos las supremas faculta-• 
des que de derecho corresponden á. los cuerpos establecidos1 
iCreeis que aun cuando estuviéramos dispuestoi J otorgar ese 
voto de confianza, podríamos hacerlo sin menoscabo de nues
tra dignidad1 Hay dos causas fun<l.amentales que se oponen 
las disposiciones contenidas en los Est. ·. gen.·. de la Orden, 
y las leyes de la naturaleza que impiden que el individuo re
nuncie al ejercicio de un derecho que es inalienable. 

Estas razones debió haber tenido presentes al Sup. ·. Con.·. 
antes de sancionar la ley de que nos ocupamos; bien para dar
le una organizacion legítima al Gr:. Or:., ora para evitar co
mentarios y el descontento general. No las olvidó por com
pleto, porque vemos en el art. 18 del espresado código una 
resolucion, en virtud de la que declara ausiliares (fijaoa bien 
en esta palabra), aueüiares y no principales á las siete seccio
nes que enumera en seguida. La palabra au~iliares, emplea
da intencionalmente, revela el propósito premeditado de es
cluir á.los siete cuerpos espresados de la formacion del Gr.·. 
Or:.; y tan cierto es, que · deliberada é intencionalmente se 
aprobó esa injustificable esclusion, que basta detenerse en el 
concepto de la última fraccion del citado artículo, para descu
brir la prueba real y positiva de nuestro aserto. Mirad en qae 
términos desenvuelve su pensamiento el Sup:, Con.-. y esta-
blece el principio de absorclon. . 
- Estas sec&iones, dice la ley, seran teco,iondas 'como ,uerpos 
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ausilt'ares de la administracion general. El Supremo Pode, 
LES DELEGA una parte de su autoritlad para que la ejerzan L~ 

su NOMBRE, reservándose LA ULTL'\I.A APELACION y DECISIO~ E.~ 

TODOS LOS NEGOCIOS, y conservando ilesa ni soberanía. • 

No es posible que prosigamos discurrienao sobre el parti
cular, porque nuestras palabras son débiles é ineficaces para 
hacer resaltar la magnitud de las faltas cometidas por el Sup.·. 
Con.·, 

Por el órden indicado hay multitud de di,mnsiciones en J . -,-- os 
antiguos Est. ·., que pugnan con el buen sentido, con la natu-
rale1za de _los pri_ncipios q~e proclama la institucion, y con el 
caracter libreé independiente del individuo. No las exami
namos de!enidamente, porque tendríamos que escribir muchas 
páginas y fatigar la atencion de nuestros h.·. h.·., sin conse• 
guir el resultado de ilustrarlos, supuesto que ellos conocen 
mejor que nosotros el lugar donde aparecen tales vicios é ir
regu~aridade!. Diremos, no obstante, en resúmen, que en 

los citados Est. ·. no hay profesion de fé, que falta la clasifica• 
cion de los derechos y deberes de los h.·. h.·. y los casos en 
que ~e pierden ó suspende~ _ las prerogativas concedidas; que 
falta igualmente hacer la d1v1sion del Gr:. Or:., tal como se 
determina en el art. 540 de los Est. ·. de la Orden; en suma 
que faltan muchas resoluciones esenciales, y que sobran 0 ~ 

que no tienen significacion, y que por lo mismo están de mas 
en un código fundamental. 

, -,cr 110·? 

-i J r- h •.,_. 

· Las observaciones que bemoe hecho en el último y presen
te capítulo, demuestran distintamente que el Gr.•. Or. •. ha 
procedido con estraordinaria ligereza, sin conocer previamen
te fas ventajas ó. desventajas que debia producir su decision. 
y sin calcular los males que causaría á la sociedad el restable
cimiento de un órden de cosas que no es aceptable ni compa• 
tibie con a ~llo que.cada.vei van adquirieodo las ~ 


